
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTA DE LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO TREINTA Y DOS DEL COMITÉ 
CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE PARRITA REALIZADA EN LA OFICINA DEL 
COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE PARRITA, AL SER LAS DIECISESIS 

HORAS Y TREINTA MINUTOS DEL MIERCOLES 25 DE NOVIEMBRE DEL 2015 
 

Asistentes: Lic. Isidro Morera Lépiz, Sr. Miguel Picado Chinchilla, Sr. Luis Fernando Brenes, 
Licda. Rosaura Quirós Ruiz. Srita. Tatiana Aguilar Madrigal     Funcionarios: Federico Sandi,  
 

Agenda del día 
1. Adjudicación cartel transporte 000041 
2. Capacitación: Gestión de la Planificación Financiera de las Organizaciones Deportivas  
3. Reglamentos del CCDR Parrita  

 
 
ARTICULO I  ADJUDICACIÓN CARTEL TRANSPORTE 000041 
Se procede a revisar el expediente y sin observaciones por unanimidad se acuerda:  
 
1.1 (32-11-2015) ADJUDICAR LA LICITACIÓN 2015-CD000041 POR SERVICIOS DE 
TRANSPORTE DE LA SIGUIENTE MANERA: LÍNEAS 1,2,3 JORGE ARIEL VALVERDE VINDAS 
POR UN MONTO DE ¢685,000.00 (SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 00/100), LÍNEA 4 
GARIEVE DEL PACÍFICO POR UN MONTO DE ¢170,000.00 (CIENTO SETENTA MIL 00/100). 
ACUERDO FIRME 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ARTICULO II CAPACITACIÓN: GESTIÓN DE LA PLANIFICACIÓN FINANCIERA DE LAS 
ORGANIZACIONES DEPORTIVAS 
Se comenta la nota recibida del Comité Olímpico donde se está becando a dos personas en el 
curso a realizarse del 02-05 de diciembre de 2015. Por lo que se eligen para participar al señor 
Presidente Isidro Morera y la sra. Arelis Elizondo, Secretaria Ejecutiva. Por unanimidad se acuerda:  
 
2.1 (32-11-2015) ELEGIR A LOS SEÑORES PRESIDENTE ISIDRO MORERA Y LA SRA. 
ARELIS ELIZONDO, SECRETARIA EJECUTIVA PARA PARTICIPAR EN LA CAPACITACIÓN 
PLANIFICACIÓN FINANCIERA DE LAS ORGANIZACIONES DEPORTIVAS CON LAS BECAS 
OTORGADAS POR EL COMITÉ OLIMPICO NACIONAL DEL 02-05 DE DICIEMBRE 2015 EN 
CORONADO Y AUTORIZAR EL PAGO DE LOS VIATICOS CORRESPONDIENTES PARA LA 
EFECTIVA PARTICIPACIÓN. ACUERDO FIRME 
 
ARTICULO III REGLAMENTOS DEL CCDR PARRITA 
Se presentan los reglamentos existentes a esta Junta Directiva para que sean elevados a revisión 
y aprobación del Concejo Municipal.  Por lo tanto, se procede a revisar los reglamentos necesarios 
para el correcto funcionamiento de este Comité. Por unanimidad se acuerda:  
 
3.1 (32-11-2015) PRESENTAR AL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL LOS PROYECTOS DE 
REGLAMENTOS DEL CCDR PARRITA PARA SU DEBIDA REVISIÓN Y APROBACIÓN, A 
SABER: REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS 
MUNICIPALES DEL CANTÓN DE PARRITA, REGLAMENTO PARA EL MANEJO DE FONDO 
DE CAJA CHICA, REGLAMENTO PARA EL PAGO DE KILOMETRAJE, REGLAMENTO DE 
GASTOS DE VIAJE Y TRANSPORTE. ACUERDO FIRME  
 
Se declaran en firme y definitivos los acuerdos para que sean ejecutados. Se levanta la sesión al 
ser las 5:25 p.m.           
 
 
 

Licda. Rosaura Quirós Ruiz      Lic. Isidro Morera Lépiz 
    Secretaria                          Presidente 


